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BASES CONCURSO “Entradas gratis a Happy Kids” 

 
Happyland organiza un concurso público denominado “Entradas gratis a Happy Kids” en adelante el 

“Concurso”, con las características que se detallan a continuación: 

 

1.- Concurso: El objetivo del concurso es premiar a los clientes de Happy Kids , por medio del sorteo de 

entradas gratuitas a Happy Kids entre quienes lo visiten.  

 
2.- Requisitos: Participarán todos los clientes de Happyland que visiten nuestras sucursales e ingresen a 

la atracción de Happy Kids durante el período de campaña y completen la información requerida en el 

formulario web creado para este concurso. 

 
Las sucursales Happyland que participarán en este concurso son sólo aquellas que tienen la atracción de 

Happy Kids, singularizadas a continuación:  

 

1. Centro Comercial Zofri Iquique 

2. Mall Plaza Calama 

3. Mall Antofagasta Park  

4. Mall Plaza Copiapó 

5. Open Plaza Ovalle 

6. Mall Plaza La Serena 

7. Espacio Urbano Viña del Mar 

8. Mall Plaza Norte 

9. Mall Plaza Alameda 

10. Mall Arauco Maipú 

11. Mall Plaza Egaña 

12. Mall Plaza Vespucio 

13. Mall Plaza Tobalaba 

14. Mall Plaza Oeste 

15. Mall Plaza Sur 

16. Mall Center Curicó 

17. Mall Plaza Maule Talca 

18. Mall Mirador Bío Bío  

19. Mall Plaza del Trébol 

 
3.- Mecánica del Concurso: Podrán participar aquellos clientes que ingresen a Happy Kids durante 

enero y  febrero 2017, reciban copia del formulario de ingreso y completen todos los datos requeridos 

en el formulario web publicado en el siguiente enlace: www.happyland.cl/happykids. 

 

4.- Descripción de los Premios: premio consiste en tres entradas gratuitas a Happy kids, las cuales serán 

sorteadas según lo indicado en el siguiente punto. Cada entrada tiene un tiempo de duración de 30 

minutos.  El premio es para ser utilizado por niños(as) de hasta 1.20 mt de estatura, utilizando 

calcetines y sin zapatos para poder ingresar al sector.  

El ganador puede acompañar al menor e ingresar a Happy Kids al momento de cobrar su premio. 

 
5.- Sorteo: Se realizará un sorteo el último viernes de cada mes (enero y  febrero 2017), en las oficinas 

centrales de Happyland, para lo cual se utilizará un sistema de elección aleatorio en el que participen 

todos los clientes que cumplan los requisitos antes mencionados. Es un premio por cliente. 

 
Los ganadores serán publicados desde el cuarto día hábil siguiente de la realización del sorteo a través 

de Facebook y en nuestro sitio web www.happyland.cl. 
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6. Responsabilidades: Happyland sólo es responsable de permitir la entrada a Happy Kids a los 

ganadores del concurso. La fecha es a  elección del ganador. 

 

La supervisión y cuidados del menor son responsabilidad del apoderado. 

 

7.- Entrega de los Premios: La entrega de los premios se realizará en el local donde el ganador realizó su 

visita a Happy Kids Happyland. 

 

El ganador deberá presentar su cedula de identidad. 

 
Al momento de realizar la entrega del premio, Happyland podrá tomar fotografías las que quedarán en 

poder de Happyland, para efectos de exhibirlas con fines comerciales o publicitarios en diferentes 

medios y plataformas de comunicación. Por lo tanto, todos los participantes en el presente concurso 

aceptan desde ya que Happyland utilice gratuita y públicamente sus nombres y/o imágenes para ser 

publicadas. 

 

8.- Responsabilidad por la Promoción y entrega del premio: La participación en este concurso implicará 

la aceptación absoluta de sus bases y condiciones. Happyland podrá decidir sobre cualquier punto o 

cuestión que no estuviere contemplada en las presentes bases, tomando siempre en consideración 

criterios objetivos, demostrables y que se avengan con el espíritu de la promoción. 

 

Happyland tendrá la facultad de anular y/o modificar cualquiera de las cláusulas de estas bases en 

cualquier momento, incluso durante el desarrollo del concurso. De ser así, Happyland publicará las 

modificaciones con la debida anticipación y publicidad. 

 

Santiago, Enero 2017. 

 

 

 

 
 


